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e 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7196952 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CEDEÑO PASQUEL STALIN XAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/06/2008 4:25:04 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑÍA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

.- CONSULTINGTRANS CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/07/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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CONTRATO PRIVADO DE COMPRA VENTA    
       
    

   
    
   

          
   
   
    

  

     

  

    

, parecen a la suscripción del presente contrato de compra venta; por : sl 13 
Or Xavier Cedeño Pasquel; en calidad de Vendedor, y por. otra;    or r Bayardo Cedeño Molina, en calidad de Compradores; cada uha'por sus" os 

E rsonales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
jomiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. —'—-———7 

PRIMERA: OBJETO 

El señor Xavier Cedeño Pasquel, da en venta y perpetua enajenación a favor de los 
Compradores los siguientes bienes: 

Ún fax marca Panasonic serie KX-FT931. 
Una impresora marca Stylius serie CX7300 con sus correspondientes juegos de tinta 
ly limpiador. 

Los equipos s son nuevos y se encuentran en perfecto estado de funcionamiento. 

8 'SEGUNDA: PRECIO 

E precio de los bienes que se dan en venta es el siguiente: 

Elfax marca Panasonic serie KX-FT931, por el valor de US$. 170,00 
La impresora marca Stylius serie CX7300 con sus correspondientes juegos de tinta y 
'Impiador por el valor de US$. 230,00. 

  

É Los Compradores pagan el valor de los bienes de contado, en moneda de curso legal, 
dig valor que es aceptado a satisfacción por el Vendedor. 

CUARTA: ENTREGA 

E los bíenes son entregados a la firma de suscripción del presente contrato, a entera 
E Satisfacción de los compradores, quienes aceptan recibirlos, renunciando a reclamos 
$ de cualquier naturaleza. 

E QUINTA: JURISDICCIÓN 

E Las partes fijan como su domicilio la ciudad de Quito y en caso de someterse a 
Cualquier controversia, se someterán a los jueces competentes de esta ciudad y al 

? trámite verbal sumario. 

E Parta constancia firman las partes en original y copia de igual contenido y valor, en 

SE Quito, a primepó de diciembre del 2009. 

RE Xavier Cedeño Pasquel 

(Mjanodrrié 
María Fernanda Cedeño Pasquel Bayardo Cedeño Molina 
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0664 TO7S4208AL TINTA $51 60 QUITO - ye $ ¿40 1 ECUABOE Sk 

. 0664 1073320AL TINTA ST 12 60 1 

E D664 T1073220ML TINTA ST 12 60 1 

7 0668 184 48 I LIMPIADO 4 48 1 

É 0660 183 90 DC-R 700 S 3 30 1 

2 0464 SIYLIUS CX 7300 MU 156 v1 1 

E D660 PA FACSMILE 160 92 [ 

SUB-T1OTAL 375 71 

TARIFA 0% 00 

TARIFA 12% 335 4£ 

124 1 VA 40 25 

TOTAL USD 375 71 

Fo 77 
No AUTORI  =944258 

p Mastercard 94 21 

No AUTOR -493760 

l Diners Club 281.50 
CAMBIO USD 00 

 



  

0045377 FACTURA e N?2 0001480 
R.U.C. : 0991423648001 > 002-001 —— 

IN ESS AUTORIZACIÓN SALTUA25857 

yaquil: Los Albatros-Pelícano Oeste 112 y Luis Plaza Dañín * SUCURSAL Quito: Juan González -Aje Bnacio.Sag Mera 
DIN no A y » 

/ ? : to 

            
Teléfs.: (593-2) 244-4759 / 09 852 9069 * Quito - Ecuador ES 

y 

AN Fr 
02212008, (en Vó 

sa    

   
CONSUMIDOR FINAL   
  

  

  

  
  

  

    

FECHA: cn - -- 

DIRECCION CONTADO. 3 Lo N: SIN TIPO DE VENTA: o 

VENDEDOR: a 

O: 

, Na alo 

1 | COMPUTADOR PORTATIL MARCA TOSHIBA $ 900,00 $ 900.00 
| MODELO SATELLITE A-135 

PANTALLA DE 15 PULGADAS 
o | DVD WRITER 

E DISCO DURO 
PUERTOS USB 

  GIRAR CHEQUE A NOMBRE DE PCHOUSE S.A. 
  

  

CIONES / OBSERVACIONES: SUBTOTAL $ 900,00 

EPTAMOS CAMBIOS NI DEVOLUCIONES ¡V.A. TARIFA 0% 

YP $ 108,00 
AGARE A LA ORDEN DE PC HOUSE EL VALOR CONSTANTE EN ESTA FACTURA, IVA.TARIFA % 

E ALAS CONDICIONES DE PAGO PRECISADAS. EN CASO DE MORA, a 
ERÉ EL ANUAL DEL INTERÉS DEL PRIMER VENCIMIENTO NO PAGADO. 

* TOTAL $ $ 1.008,00         
ORIGINAL: Chente 

COPIA VERDE: Emisor 

PAS BIG YOLANDA, GRÁFICAS GRANDA ; SAS oaso05001, pas 204 RECIB| CONFORME 
- Ena y 2009 

ÁU EMISIÓN HASTA DICIEMBRE DE 2009 
is0
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COMISIÓN NACIONAL (045578 

    

    

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, AOS 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL SES A 

Loy SS an Za 
- RESOLUCION No. 091-CJ-017-2009-CNÍTTSV.— .. 5 

CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “CONSULTINGTRANS CIA. LTDA.”,:con domicilio en el Cantón 
Quito, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a 
su Constitución Jurídica, con la nomina de CUATRO (04) integrantes de esta 

naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
on las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 

En la escritura definitiva. deberá regirse a lo que indica el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial que dice: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo. lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros: establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
unicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 273-DAJ-017- 
2009-CNTTTSV, de fecha 09 de octubre del 2009, recomienda la emisión de 
informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 

Transporte de Carga pesada denominada “CONSULTINGTRANS CIA. LTDA.” 

por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

RESOLUCION No. 091-CJ3-017-2009- CnTrÉSy, ¡ ser 

"Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 — - QUI e, 
. http://www. entttsv.gov.ec 
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Ba COMISIÓN NACIONAL 
ES DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

ID TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal re 

todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones [SY mo 

RESUELVE: ¿ 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada “CONSULTINGTRANS CIA. LTDA.”, 
con domicilio en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación.a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es uh proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

é    
4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañí quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte-Terréstre, Tránsito y Seguridad 
íctaren la Comisión Nacional 

y más autoridades que sean 

gagerintendencia de 
Se e 
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LO CERTIFICO: 

MG 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 

publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 

  3% Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 7 hoi 2 Z 
A http://www.cntttsv.govy.ec 
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De conformidad a lo dispuesto en et Art. 29, numeral 25 de la seta PE 7 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el:A 2 al Y 2] 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre “¿a y / 
conforme a la disposición transitoria tercera. De AS 

o As 
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TOGO ENTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CONSULTINGTRANS CIA. LTDA. OTORGADO POR: LA SEÑORA LUCRECIA 

CATALINA PASQUEL  PASQUEL Y OTROS. Y EN VIRTUD DE HABERME 

SOLICITADO LA PRESENTE ESCRITURA El SEÑOR STALIN XAMER CEDENO 

ASQUEL CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO UNO SIETE UNO CERO CERO 

LINO TRES CINCO DOS GUION TRES (17100135237 SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO. A OCHODEENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

47]
 ESCUTURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA t 

CONSULTINGTRANS CIA. LTDA., OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 03 DE 

DICIEMBRE DEL 2009, SE APRUEBA LA CONITITOCION DE LA MENCIONADA 

C.0.10.000483, EMITIDA POR 

     

  

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAZ, DE FECHA 05 DE FEBRERO DEL 

2010. QUITO, A lí DE FEBRERO DEL 2010. 
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DEL CÁNTON QUITO 
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ARA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 05 de febrero de 2.010, bajo el número 
0760 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "CONSULTINGTRANS CÍA. 
LTDA.”, otorgada el tres de diciembre del año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO 

OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA 

HOLGUÍN.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, 

signado con el número 0418.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado engeb Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo snúmegró:009666.- Qnigo, a diegisiete de marzo del año dos mil 
diez.- EL REGISTRADOR... +. e IA 
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